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Radicación No. 110014003031-2020-00827-00  

  

Se agrega la sustitución de poder presentada por el abogado Álvaro Hernán Ovalle 

Pérez, a quien se tiene como apoderado sustituto de la parte actora en los términos del 

mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 

 
1La providencia se notificó por estado electrónico N° 035 de 2021, fijado en la página web de la rama 
judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 
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